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ubicado en la Avenida Gobernadores número 12 interior 
Departamento dos planta alta entre Avenida Aviación y Álvaro 
Obregón, Barrio Santa Lucia de esta ciudad, nombrando 
como asesores técnicos a los Licenciados ROSA TOTO 
ANDRADES y al ELIAS NATANAEL SARAVIA HEREDIA, 
con cedula profesional 8300337 y 10816297; con R.F.C. 
TOAR800616QX9 y SAHE930428-NYA respectivamente, 
nombrando como representante común al primero de los 
nombrados, autorizando al BR. MISHEL SARAHI BERNES 
TUN, para oír y recibir notificaciones asi como para recibir 
documentos; promoviendo en la vía contenciosa ORAL 
LA FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, en 
representación de sus hijos menores de edad; en contra 
de RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA, quien puede ser 
emplazado en el domicilio particular ubicado en la calle 
16 entre 25 y 27 Colonia Caniste, de esta ciudad, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el número 
123/20-2021JOFA/2-I e INGRÉSESE al control de SIGELEX.-

2).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesores 
técnicos de CINDRY GUADALUPE DIAZ CORDOVA, a los 
Licenciados ROSA TOTO ANDRADES y a ELIAS NATANAEL 
SARAVIA HEREDIA, ya que cumplen con los requisitos de 
los artículos citados, teniendo a la primera de los nombrados 
como representante común, de conformidad con el artículo 
46 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
asimismo se le hace saber que no se admite al BR. MISHEL 
SARAHI BERNES TUN, toda vez que no cumple con los 
requisitos de los citados numerales.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.

4).- Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se 
admite JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS, instaurado por CINDRY GUADALUPE 
DIAZ CORDOVA en contra de RAUL ROMAN BASULTO 
ZAPATA.-

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria derivado 
del virus denominado COVID-19, proceda notificar a la parte 
actora en lo personal y/o a través de sus asesores técnicos; 
y se sirva emplazar a RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA, en 
el domicilio particular ubicado en la calle 16 entre 25 y 27 
Colonia Caniste, de esta ciudad, corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 123/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR CINDRY GUADALUPE 
DIA CORDOVA, EN CONTRA DE RAÚL ROMAN BASULTO 
ZAPATA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O S: Se tiene por recibido el oficio número 3127/23-
2024/CDERF-II signado por la Licenciada YENI ANAILS 
PEREZ VARGAS, Jueza Interina Juzgado Primero se Primera 
Instancia en Materia Tradicional Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, mediante el cual devuelve 
el exhorto sin diligenciar; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el numeral 72 fracción IV 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 
RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio del referido RAUL ROMAN 
BASULTO ZAPATA, y acorde a los numerales 106 y 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado para 
notificar al antes citado en términos del presente proveído y 
el de data uno de marzo del dos mil veintiuno, mismo que a 
la letra dice:-

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.-

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de CINDRY 
GUADALUPE DIAZ CORDOVA, mediante el cual señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
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producir su contestación ante este juzgado, haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

6).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se goza 
de la presunción de necesitarlos y atendiendo al llamado 
“Interés Superior del Niño” entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan a los menores vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; lo que 
implica que en todo momento las políticas, acciones y toma 
de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo 
que su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos, esta autoridad tiene por 
bien decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 60% (sesenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA, 
correspondiendo el 20% (veinte por ciento), para cada uno 
de sus hijos menores de edad de iniciales V.G., R.E. y R de 
apellidos BASULTO DIAZ, quienes son representados por su 
señora madre CINDRY GUADALUPE DIAZ CORDOVA.—-

7).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
gírese atento oficio al Departamento de Recursos Humanos 
de la 33/a ZONA MILITAR, ubicado en la Avenida Juan de 
la Barrera sin número Colonia Buenavista de esta ciudad 
código postal 24039, para que por su conducto ordene 
a quien corresponda realice los descuentos de la pensión 
alimentaria provisional decretada con anterioridad.-

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje mencionado 
debe establecerse con base en el salario integrado que 
percibe RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA entendiéndose 
por éste, no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue 
al trabajador por su trabajo y los únicos descuentos 
susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, 
los correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren al Instituto Mexicano del 
Seguro Social como cuotas; pues dichas deducciones 
son impuestas por las leyes respectivas, pero no son 
susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de 
ahorro, o préstamos personales ya que si bien es cierto que 
son deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor de 

los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba la 
demandada por su trabajo en la empresa donde labora.–-

Para tal efecto, se le hace del conocimiento al Encargado 
del Área de Recursos Humanos que de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, cuenta con el término de tres días siguientes al 
que reciba el oficio de referencia, para que empiece a realizar 
dicho descuentos, debiendo depositarla en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas y dentro del 
mismo término, deberá comunicar a este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, el trámite dado a lo solicitado, así como las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devenga de RAUL ROMAN BASULTO ZAPATA, 
asimismo deberán informar el cargo que ocupa.

 Apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa, por 
la cantidad de $896.62 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 62/100 M.N), equivalente a diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el decreto 55 de 
la LXII Legislatura del Congreso del Estado, Publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día diez de junio de dos mil 
dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 1398 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

 Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en las 
siguientes tesis: -

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para que 
la empresa donde el esposo presta sus servicios, descuente 
periódicamente las cantidades por concepto de alimentos, 
en nada lo perjudica, si en la sentencia de primera instancia 
se dan claramente las bases para hacer dichos descuentos, 
además que este procedimientos da una mayor seguridad 
a los acreedores alimentistas.- Amparo directo 5915/69. 
José Luciano Romero Duran. 29 de marzo 1971. 5 votos. 
Ponente: Rafael Rojina Villegas. Séptima Época. Instancia: 
Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 27 Cuarta Parte. Página 38.242215.” “ALIMENTOS. 
No es necesario que se proceda a requerimiento especial y 
embargo para obtener el pago de cada mensualidad que deba 
entregarse por cumplimiento de la sentencia que condena al 
pago de alimentos provisionales, sino que debiendo estos 
ministrarse por pensiones anticipadas, pueden asegurarse 
aun tratándose de descuentos sobre sueldos en forma que 
garantice la ministración oportuna de las pensiones, sin 
necesidad de multiplicar los procedimientos de requerimientos 
y embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. Quinta 
época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario Judicial de 
la Federación, tomo XXXV pág. 255.” -
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de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado a través 
del uso de medios electrónicos, como parte de las medidas 
seguidas ante la presencia de del fenómeno de salud pública 
derivado del VIRUS COVID-19, el cual se implementará a 
partir del 22 de junio del 2020, quedando a su deposición la 
atención en línea de acceso atreves de los número telefónico 
(981) 81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención de 
10:00 a 14:00 horas.-

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. (...)”.

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular 
Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL MTRO. HUGO ENRIQUE 
PACHECO CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Lo que notifico al ciudadano RAÚL ROMÁN BASULTO 
ZAPATA, mediante periódico oficial del estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH HUCHIN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 

8).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se habilitan 
días y horas inhábiles para que la actuaria interina, diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en su caso se ordenen.-

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala este 
Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias cuando lo 
considere conveniente…” -

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos están 
legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que tengan 
intervención en el presente procedimiento.-

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado el Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en 
caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) 
por lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán proveídas, en su caso en las audiencias que 
se lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

11).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se le hace saber a las partes 
que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, mediante 
acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el 
esquema de trabajo y medidas de contingencia del Centro 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ALBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ,  dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 06 de mayo de 2024.- 
LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estrado, a PROVEEDORES DE SERVICIOS LA 
VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE SERVICIOS 
INTEGRALES LA VAKETA Y TANIA MORENO BULNES.

EN EL EXPEDIENTE 236/21-2022/JL-II JUICIO ORDINARIO 
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA 
C. DOLORES CHAN LAINES EN CONTRA DE LAS 
PERSONAS MORALES POVEEDORES DE SERVICIOS LA 
VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE SERVICIOS 
INTEGRALES LA VAKETA Y LAS PERSONAS FÍSICAS  
TANIA MORENO BULNES Y MANUEL JESUS MORENO 
ZAVALA.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTIDOS DE MARZO DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS 

Vistos: El escrito de fecha diecisiete de marzo del dos mil 
veintidós, suscrito por  la  ciudadana Dolores Chan Laines, 
por medio del cual promueve formal demanda por  DESPIDO 
INJUSTIFICADO ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL,  en la vía de  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL en contra de PROVEEDORES DE 
SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE 
SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA y personas físicas los 
CC. MANUEL JESÚS MORENO ZAVALA y TANIA MORENO 
BULNES,  de quien demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que 
pretende rendir en juicio. Asimismo autoriza la habilitación 
del correo electrónico  licgabrielaprocuraduriacarmen@
outlook.com. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A ALBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/14-2015/00920, instruida en la 
averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por ALBERTO LÓPEZ JIMÉNEZ en agravio 
de quien en vida respondiera al nombre de W.L.J., y del 
que aparece como probable responsable HERLINDO 
CAMBRANO CORREA, el suscrito Juez el día de hoy dictó 
un proveído que en su parte conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A TREINTA DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS:

1).- Doy cuenta a la Ciudadana Juez Interina con el estado 
del proceso, de cuyo análisis se advierfte que han sido 
debidamente notificadas todas las partes de la sentencia 
definoitiva de 17 de noviembrte del 2023.-

SE PROVEE:

1).- Del análisis de análisis de autos se advierte que ha 
sido debidamente notificado el denunciante Alberto López 
Jiménez, de la resolucipón de diecisiete de noviembre de 
dos mil veintitrés, y habiendo transcurrido ventajosamente 
el término legal para recurrir, sin que obre constancia se 
haberse realizado, en tal mérito, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 359 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado se tiene por consentida la 
resolución de 17 de noviembre del 2023, por el denunciante 
Alberto López Jiménez.-

2).- En visto lo anterior, notificadas todas las partes del 
probveido de 10 de enero de dos mil veinticuatro, de 
conformidad con lo que disponen los numerales 363, 364, 
365, 366 fracción I II y III, 367 fracción 1, 368 y 371 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado SE ADMITE 
en ambos efectos el recurso de apelación interpuesto por 
la Agente del Ministerio Público, Licda. Zobeida Palagot 
Morteo; el sentenciado Herlindo Cambrano Correa y defensa 
pública Licda. Ana Mercedes Quimé Cohuó, en consecuencia 
remitase por medio de oficio, el expediente original de la 
causa penal 0401/14-2015/0920, a Magistrado presidente de 
la Sala Penal y Especializada en Adolecentes del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que entre al estudio y 
tramitación del recurso interpuesto.

3).- Toda vez que no obra el domicilio en domnde pueda 
ser notificado el denunciante Alberto López Jiménez, 
notifíquesele el presente proveído por edictos conforme al 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
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de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

Asimismo se autoriza el numero telefónico 9381126921 ext. 
203, únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora, ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario 
en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su 
responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema 
podrá consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, 
en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con 
el 873-A, ambos de la norma reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite del 
procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el tercer 
párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, en relación a los principios de seguridad y certeza 
jurídica, y siendo que las autoridades laborales tienen la 
obligación de analizar en su integridad el escrito de demanda 
y sus anexos, ya que de no hacerlo se generaría una 
violación procesal que tendría como consecuencia afectar 
las pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 
de la sentencia, se previene a la parte actora, para que en 
el término de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su 
notificación de conformidad con el numeral 747 de la Ley 
Federal del Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- Del escrito inicial de demanda, se desprende que la 
parte actora demanda a  PROVEEDORES DE SERVICIOS 
LA VAKETA S.A. DE C.V., y otros, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00002-2022, en el que se observa que la C. Dolores 
Chan Laines, agotó el procedimiento prejudicial con la moral 
PROVEEDORAS DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE 
C.V.,  siendo ésta un nombre diverso a la señalada en su 
escrito inicial de demanda. Por consiguiente, se le requiere 
aclare el nombre correcto de la persona moral en contra de 
quien entabla su escrito inicial de demanda.

Por lo que, en caso de señalar si llamará  a Juicio a 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V., 
deberá de exhibir  la Constancia de No Conciliación con la 
que acredite que agotó la etapa prejudicial correspondiente 
con dicha demandada, ya que como ha quedado expuesto, 
este resulta ser un nombre escrito diferente a la señalada en 
la constancia de no conciliación señalada líneas arriba; lo 
anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 684- 
B de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

2.- Asimismo, de la lectura del escrito inicial de demanda, 
no es claro al señalar el salario de cotización en el Imss, ya 

Judicial del Estado.-

Asimismo, acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el 
acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número  
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena formar 
expediente por duplicado y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 236/21-2022/JL-
II

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal de la C. 
Dolores Chan Laines, esto de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder anexa 
al escrito de demanda,  así como de la cédula profesional 
número 8200089  expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública,  no 
obstante al ser copia simple, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de 
Profesiones, se advierte que la referida cédula se encuentra 
debidamente registrada, teniéndose así por demostrado ser 
licenciada en Derecho.-

En cuanto al Lic. Daniel López Salvador, únicamente se 
autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero ésta no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, en virtud de no reunir los requisitos 
señalados en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión 
Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada 
el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el 
“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL 
DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”; 
se hace de su conocimiento que al realizar el trámite de 
Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales ante 
la Secretaría General de Acuerdos de esta Institución, 
obviará en lo futuro, en cada proceso en el que designe 
a personas autorizadas o representantes legales, la 
acreditación de dichos profesionistas de contar con Título y 
Cédula Profesional de Licenciado en Derecho.

TERCERO:  Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones y toda clase de 
documentos, ubicado dentro de las Instalaciones que 
ocupa el Centro de Conciliación Laboral en el módulo de 
la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO, sito en  Avenida Puerto de Campeche, s/n entre 
Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad Urbana, 
en esta Ciudad, es por lo que en términos del numeral 739 
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que en el apartado de Hechos marcado con el número 4, 
señala que fue dado de alta ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con un salario diario de $148.10, el cual está 
escrito con letra de la siguiente manera “ Ciento Cuarenta y 
Ocho Pesos 00/100 M.N.”, por lo que causa confusión a esta 
Autoridad, cual será el que está escrito correctamente, para 
poder tomar en cuenta el salario base de cotización.

Apercibido que de no dar cumplimiento a las prevenciones 
realizadas, se procederá conforme a derecho corresponda.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal  en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles  para que practiquen las 
diligencias  cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan  que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos 
personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, por lo que para permitir el acceso o 
conceder esa información a diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, de lo contrario la información 
se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine 
el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del 
Estado de Campeche o de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/
index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (22 de Marzo de 2022), hago entrega de 
éste expediente a la C. Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado, para su debida notificación. Conste.-

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha ocho 
de junio de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A  OCHO  DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

Vistos:  Con el escrito signado por la Lic. Gabriela Cabrera 
Montero,  apoderada legal de la parte actora, mediante el 
cual da cumplimiento a la prevención realizada en el proveído 
de data veintidós de Marzo del año en curso, aclarando 
el nombre correcto del demandado, siendo este el de 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V., 
mismo que se encuentra en el escrito inicial de demanda. En 

consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Dado que la apoderada legal de la parte actora, 
señala en su escrito, que el nombre correcto del demandado 
es PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. 
DE C.V., y no como aparece en la Constancia de No 
Conciliación, por tal razón, girese atento oficio al Centro 
de Conciliación Laboral, sede Ciudad del Carmen, para 
que en el término de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio que se le envía, informe 
el nombre de las personas citadas dentro del expediente 
número  CARM/AP/00002-2022,  e iniciado por parte de la 
Ciudadana DOLORES CHAN LAINES, lo anterior, en virtud 
de que el actor manifiesta que erróneamente el Centro de 
Conciliación Laboral expidió la constancia de no conciliación 
a nombre de PROVEEDORAS DE SERVICIOS LA VAKETA 
S.A. DE C.V., cuando el nombre correcto es PROVEEDORES 
DE SERVICIOS LA VAKETA S.A. DE C.V..

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo ordenado se hará 
acreedor a una multa de 100 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en el Estado, de conformidad con lo 
señalado en la fracción I del artículo 731, en relación con el 
numeral 688, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y 
administrativas. En cuanto a aquellos duplicados que se 
hayan formado con anterioridad a la entrada en vigor del 
acuerdo en mención, deberá de suspenderse su integración, 
salvo cuando sean necesarios para la tramitación de los 
recursos de impugnación interpuestos por las partes. Así 
también, se deberá establecer como caso de excepción 
para el cumplimiento del punto primero del Acuerdo General 
Conjunto número 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, en referencia, 
la suspensión de creación de duplicados de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro; por lo que, de ser el 
caso, se habrán de remitir a las instancias superiores copias 
certificadas de las actuaciones impugnadas.

Notifíquese por Buzón electrónico y cúmplase. Así 
lo provee y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera 
Mendoza, Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (08 de Junio de 2022), hago entrega de 
éste expediente a la C. Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado, para su debida notificación. Conste.

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI del 
numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo 
del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es COMPETENTE por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente asunto.

CUARTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. DOLORES 
CHAN LAINES, al haber cumplido con los requisitos legales 
para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, y derivadas del despido injustificado, de 
conformidad con los artículos 870, 871, 872 y 873 de la Ley 
en cita, en contra de PROVEEDORES DE SERVICIOS LA 
VAKETA, S.A. DE C.V., PROVEEDORES DE SERVICIOS 
INTEGRALES LA VAKETA, MANUEL JESÚS MORENO 
ZAVALA Y TANIA MORENO BULNES.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física que 
acredite ser representante o apoderado legal de la moral 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V.  
(...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física que 
acredite ser representante o apoderado legal de la moral 
PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA  
(...)

3.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico, el C. 
MANUEL JESUS MORENO ZAVALA (…)

4.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico para 
absolver posiciones y responder preguntas, la C. TANIA 
MORENO BULNES (…)

5.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo para 
absolver posiciones y responder preguntas, el C. GENARO 
MARTÍNEZ FUENTES (…)

6.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. 
GUILLERMO AZUARA CHAN (…)

7.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
para absolver posiciones y responder preguntas, el C. MARIA 
YOLANDA ORTIZ PERALTA (…)

8.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo para 
absolver posiciones y responder preguntas, el C. GERMÁN 
ADRIÁN NAVA CHUC (…)

9.- INSPECCIÓN OCULAR.- que deberá de practicarse en 
el Tribunal y en la cual PROVEEDORES DE SERVICIOS LA 
VAKETA, S.A. DE C.V.; PROVEEDORES DE SERVICIOS 
INTEGRALES LA VAKETA exhibirá la documentación (…)

De igual manera se ordeno notificar el proveído de fecha 
trece de septiembre  de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

Asunto: a) Se tiene por recibido el oficio CARM/021-2022 
de fecha veinte de junio del presente año, signado por 
la Licenciada. Elizabeth Hernández Reyes, Conciliador 
Laboral del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, Sede Ciudad del Carmen, mediante el cual 
informa que dentro del expediente  CARM/AP/00002/2022, 
por error mecanográfico e involuntario, se señalo el nombre 
de la citada Proveedoras de servicios la Vaketa, S.A. de .C.V, 
siendo el correcto Proveedores de Servicios la Vaketa, S.A. 
de C.V.

b) Asimismo se tiene por recibido el escrito de fecha quince 
de julio del presente año, signado por la Licenciada Gabriela 
Cabrera Montero, en su carácter de Subprocurador Estatal 
de la Defensa del Trabajo, quien es apoderada legal de 
la parte actora, mediante el cual solicita se regularice el 
presente procedimiento en la etapa correspondiente. En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y oficio 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por la suscrita 
Conciliadora del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede ciudad del Carmen, en su oficio de 
cuenta, se advierte que el nombre señalado por el actor en 
su escrito inicial de demanda es el correcto, ya que por error 
mecanográfico e involuntario se se señalo el nombre de la 
citada Proveedoras de servicios la Vaketa, S.A. de .C.V, 
siendo el correcto Proveedores de Servicios la Vaketa, 
S.A. de C.V.

En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 apartado 
A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 de la Ley 
Federal del trabajo, este Tribunal de oficio SUBSANA la 
irregularidad observada correspondiente al nombre de la 
moral demandada; por lo que se aclara que el nombre 
correcto corresponde a PROVEEDORES DE SERVICIOS 
LA VAKETA, S.A. DE C.V., como consta en el expediente 
del solicitante; ante ello, se tiene por hechas las aclaraciones 
respectivas, mismas que se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda, 
quedando como nombre correcto de la moral demandada 
el ya señalado, por los motivos y razonamientos antes 
expuestos.

TERCERO: En atención a lo manifestado por la apoderada 
legal de la parte actora en su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita se regularice el presente procedimiento en la 
etapa correspondiente; en tal razón, conforme a lo dispuesto 
en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de 
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10.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el reporte de 
constancia de semanas cotizadas por el IMSS (…)

11.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el contrato 
de confidencialidad de la fecha 30 de abril de 2021 (…)

12.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el estado de 
cuenta del banco emisor BBVA BANCOMER (…)

13.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el original y 
copia simple de constancia de no conciliación (…)

14.- INSTRUMENTAL  DE ACTUACIONES (…)

15.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-
E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley 
referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del 
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-
A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
emplazar a los siguientes demandados:

1.-  PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE 
C.V.

2.-  PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA 
VAKETA

3.-  MANUEL JESUS MORENO ZAVALA

4.-  TANIA MORENO BULNES

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en   AVENIDA DIEZ DE JULIO S/N, 
ESQUINA CON CALLE GALEANA, COLONIA FRANCISCO 
I. MADERO, C.P. 24190, EN ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, (PARA MAYOR REFERENCIA EN LA PARTE 
DE ADELANTE DEL RESTAURANT EL ANCLA);  a quienes 
deberá correrse traslado con la copias de la demanda y 
sus anexos, así como del presente proveído debidamente 
cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención, de lo contrario se les previene que 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así 
como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso 
a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; se apercibe a la demandada para que, al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario 
las subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la 

Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, en 
caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, 
al momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contra parte y si no dan contestación a 
la demanda o la formulan fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin 
perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda 
ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.-  

Asimismo se le requiere a la demandada, que al momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcione correo electrónico, para que se le asigne su 
buzón en el sistema de gestión laboral, en el entendido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por 
los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la página 
oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el 
siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.
htm.

SÉPTIMO: También se le hace saber a las partes 
demandadas que de conformidad con el numeral 872 
apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso de 
existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del 
mismo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en su 
momento procesal oportuno.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, días y 
horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando 
haya causa justificada, así como las diligencias que hayan 
de practicarse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con los artículos 1 y 3 fracción XI, 23 y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
así como con los ordinales 44, 118 fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en este Juzgado, que los datos 
personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, por lo que para permitir el acceso 
a dicha información o conceder esa información a diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener 
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de 
lo contrario la información se considera reservada, ello sin 
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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Estado de Campeche o de la siguiente dirección electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Mildred López Rejón, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.

Con esta fecha (13 de septiembre de 2022), hago entrega 
de este expediente al C. Notificador Interino adscrito a este 
Juzgado, para su debida notificación.- Conste.

Finalmente se ordeno notificar el proveído de fecha 
treinta de enero de dos mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por recibidos los diversos oficios de 
diversas instituciones públicas, mediante los cuales rinden 
los informes requeridos mediante el auto de data doce 
de octubre de dos mil veintitres. ─ En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

En vista que las diversas instituciones públicas, no han 
logrado proporcionar la información requerida mediante 
el auto de data doce de octubre de dos mil veintitrés, 
únicamente se ordena glosar los informes a los autos.

SEGUNDO: Toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha logrado el emplazamiento de los demandados 
PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V.; 
PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA VAKETA 
y TANIA MORENO BULNES, y en vista que, se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar a dicho demandados; en consecuencia, se 
comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A:

PROVEEDORES DE SERVICIOS LA VAKETA, S.A. DE C.V.

PROVEEDORES DE SERVICIOS INTEGRALES LA 
VAKETA

TANIA MORENO BULNES

Los autos de fecha veintidós de marzo, ocho de junio y trece 
de septiembre de dos mil veintidós, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el 
portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 
de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los susodichos demandados que 
deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del 
Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibidos que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria Instructora Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede 
Ciudad del Carmen. 

Con esta fecha (30 de enero de 2024), hago entrega de este 
expediente a la notificadora interina adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación. - Conste.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 29 de abril 
de 2024.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen, LIC. YULISSA NAVA GUTIÉRREZ.- 
rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Macedonio Román Segovia Panti -fallecido-.

En el expediente número 243/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Concepción Gladys Roldan Hernández en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 26 de 
abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Macedonio Román Segovia Panti  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de abril de 2024, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 13 de 2024

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 26 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 140/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de TERESITA DEL NIÑO JESÚS LIZARRAGA 
PÉREZ, quien fuera originaria y vecina de HECELCHAKAN, 
CAMPECHE; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de abril del 
2024.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, SECRETARIO 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARÍA NATALIA 
UICAB AKE y/o MARÍA NATALIA UICAB QUE y/o NATALIA 
UICAB AKE y/o CANDELARIA HUICAB, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE HOPELCHÉN, CAMPECHE Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP.  173/23-2024/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE SILVIA YANET 
SANCHEZ LUGO,  QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  TRES DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- C.  DONATO JAIMES 
PELAYO, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO PRIMERA INSTANCIA DEL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN 
MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 107/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 281/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
MARGARITA RIVERA BARAHONA, quien fuera vecina 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE MAYO DEL AÑO 
2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., JUEZ 
INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 108/23-2024/2°C-II.
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EXPEDIENTE N° 281/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARGARITA RIVERA 
BARAHONA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
HECTOR RIVERA BARAHONA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores DIEGO HERNÁNDEZ 
PÉREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RODNEY GOMEZ 
FELIX, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  señora MARIA NOELIA 
MENDEZ ORTEGON, quien falleciera el día ocho de 
agosto del año dos mil veinte,  denuncia que hace su hijo el 
ciudadano ALDAIR ENRIQUE MENDEZ ORTEGON.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 

de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  19 de Abril de 2024.-  
LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores del señor JORGE 
HUMBERTO CUEVAS GOMEZ; quien falleciera el día veinte 
de junio del año dos mil veinte, en esta ciudad, para que 
ocurran a deducirlo en la notaría publica número cincuenta 
(50) a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, 
colonia centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de 
la fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 33 de la ley del notariado para el estado 
de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- R.F.C. 
EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- Rúbricas

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 
del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago saber 
que se denunció la sucesión intestamentaria de la señora 
MARIA DOLORES KAU CONTRERAS y en cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, las cuales se harán en periodos de diez días por tres 
veces, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, Titular de la Notaría 
Pública número 28 del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número cuatrocientos sesenta y uno, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha veintisiete 
de Marzo del año dos mil veinticuatro, pasada ante mi Fe, 
en el Protocolo quinientos cuarenta y ocho, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle veinticuatro 
número sesenta y siete de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciado en trámite Administrativo la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
CRISTI GERANDA DEL CARMEN GOMEZ GUERRERO, 
por el Ciudadano VICTOR MANUEL FUENTES MARIN, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II y III 
del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas las personas 
que tengan la calidad de herederos y acreedores del Autor de 
la Sucesión, para que dentro del término de 30 días después 
de la última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en los 
que se funden.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veintisiete de Marzo 
del año 2024.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado de 
Campeche, mediante acta número NOVENTA Y CINCO, de 
fecha cuatro de abril del año dos mil veinticuatro, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano RAUL HUMBERTO 
MALDONADO BUENFIL, denuncio ante la Notaria de la 
cual soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes 
de su difunta hermana, quien en vida respondiera al nombre 
de BLANCA ROSA MALDONADO BUENFIL quien también 
se hacía llamar BLANCA MALDONADO BUENFIL, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día veinticuatro de enero del año 
dos mil dieciséis, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren  acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, 
en el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, de la 
calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 06 de abril de 2024.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO No. 
4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 135, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 22 DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS   MIL VEINTICUATRO, PASADA ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR JUAN ESTAU VELAZQUEZ, 
PRESENTADA POR SU HIJO JESUS MANUEL ESTAU 
SUAREZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 

DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  23 DE ABRIL 
DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. 
RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 623 (SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS), en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 02 dos del mes de mayo del 2024 dos mil 
veinticuatro, pasada ante mí, en el protocolo Quinientos 
Cincuenta y Uno, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria de 
la señora MANUELA BAUTISTA LÓPEZ, denunciado por el 
señor DANIEL ENRIQUE SOSA GARRIDO, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 02 dos del 
mes mayo del 2024 dos mil veinticuatro.-  ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.
PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 
del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago saber 
que se denunció la sucesión intestamentaria del señor PABLO 
CHERREZ LOPEZ y en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, se convoca 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia 
y acreedores para que comparezcan ante esta notaría, a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, las cuales se 
harán en periodos de diez días por tres veces, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.- Lic. Alma 
de María Collí Ek, Titular de la Notaría Pública número 28 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14 BARRIO DE 
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GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
1879/2024, OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
CON FECHA VEINTISÉIS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE VIRGILIO CAHUICH DZUL, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA LOYDA DEL CARMEN UC CAUICH Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 08 DE ABRIL 
DEL AÑO 2024. - NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-
660105-KS4. Rúbrica-.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14 BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
1877/2024, OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
CON FECHA VEINTISÉIS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROMULO VAZQUEZ 
MISS TAMBIÉN CONOCIDO COMO ROMULO VAZQUEZ 
MIS, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO MIZAEL 
VAZQUEZ CHIN Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 08 DE ABRIL 
DEL AÑO 2024. - NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-
660105-KS4. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1887/2024, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA MANUELA 
CONCEPCION DE JESUS PEREZ GONZALEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA LAURA MELISSA 
PACHECO GALLARDO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 05 DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
1878/2024, OTORGADA EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
CON FECHA VEINTISÉIS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ALVARO CHAN EUAN, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA ROSALIA EUAN TUYUB Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS..

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 08 DE ABRIL 
DEL AÑO 2024. - NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-
660105-KS4. Rúbrica.
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